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Referencia: 2022/00002121S

Procedimiento: Expediente de sesiones del Pleno

SECRETARIA 

= B A N D O =

El Ayuntamiento Pleno celebrará sesión ordinaria, el próximo día 19 de mayo de 2022, a las 19,00 
horas, en el Salón de Sesiones de este Ayuntamiento (Calle Maestro Bayarri, 2 –Edificio Sociocultural-)  y 
en la que se tratarán los siguientes asuntos:

ORDEN  DEL  DÍA:
I. PARTE RESOLUTORIA

1. SECRETARIA. 
Número: 2022/00002121S.
APROBACIÓN BORRADORES ACTAS SESIONES ANTERIORES

2. MODERNIZACION. 
Número: 2022/00001123Y.
DICTAMEN PROPUESTA DENOMINACIÓN CARRER DEL BARRANC AMPLE

3. SECRETARIA. 
Número: 2022/00003299C.
DICTAMEN MOCIÓN DE APOYO A LA ATENCIÓN PRIMARIA Y REFUERZOS DE VERANO

4. MODERNIZACION. 
Número: 2022/00000630X.
DICTAMEN PROPUESTA DENOMINACIÓN CARRER DE LA MERCERA

5. SECRETARIA. 
Número: 2022/00003308Y.
DICTAMEN ALEGACIONES AL PROYECTO DE DECRETO DEL CONSELL, POR EL QUE SE REGULA LA 
RESERVA MARINA DE INTERÉS PESQUERO DE LA SIERRA DE IRTA Y SE DEFINE SU DELIMITACIÓN Y USOS 
PERMITIDOS.
 
6. URBANISMO. 
Número: 2022/00003389H.
DICTAMEN PROPUESTA MODIFICACIÓN ORDENANZA DE OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA

7. URBANISMO. 
Número: 2021/00001037V.
DICTAMEN PROPUESTA SUSPENSIÓN TRAMITACIÓN LICENCIAS

8. INTERVENCION. 
Número: 2022/00001494D.
DICTAMEN RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DEL ACUERDO DEL PLENO DE APROBACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 8/2022 EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO.
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9. INTERVENCION. 
Número: 2022/00001630F.
DICTAMEN RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DEL ACUERDO DEL PLENO DE APROBACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 9/2022 EN LA MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO

10. INTERVENCION. 
Número: 2022/00000776H.
DICTAMEN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE N.º 04/2022 DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS.

11. INTERVENCION. 
Número: 2022/00003239Y.
DICTAMEN DECLARACIÓN DE NO DISPONIBLES DE CRÉDITOS FINANCIADOS  PRÉSTAMO.

12. INTERVENCION. 
Número: 2022/00000775V.
DICTAMEN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE N.º 3/2022 DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE 
CRÉDITOS.
 
13. INTERVENCION. 
Número: 2022/00000770N.
APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE N.º 5/2022 DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS.
 
14. INTERVENCION. 
Número: 2022/00003309F.
DICTAMEN CAMBIO DE AFECCIÓN DEL PRÉSTAMO 2020 PARA FINANCIAR EL PROYECTO AVENIDA 
ESPAÑA
 
15. INTERVENCION. 
Número: 2022/00003170Y.
DICTAMEN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 14/2022 EN LA 
MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES
 
16. INTERVENCION. 
Número: 2022/00003319V.
DICTAMEN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO N.º 16/2022 EN LA 
MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO FINANCIADO CON BAJAS EN OTRAS APLICACIONES 
PRESUPUESTARIAS.
 
17. INTERVENCION. 
Número: 2022/00003345C.
DICTAMEN DECLARACIÓN DE NO DISPONIBLES DE CRÉDITOS FINANCIADOS CON EL PLAN 135.
 
18. INTERVENCION. 
Número: 2022/00003273V.
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DICTAMEN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 15/2022 EN LA 
MODALIDAD DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS/ SUPLEMENTO DE CRÉDITOS FINANCIADOS CON 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES
 

19. INTERVENCION. 
Número: 2022/00003359B.
DICTAMEN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 17/2022 EN LA 
MODALIDAD DE  SUPLEMENTO DE CRÉDITOS FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES
 
20. INTERVENCION. 
Número: 2022/00003429N.
DICTAMEN APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 18/2022 EN LA 
MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITOS FINANCIADO CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA 
GASTOS GENERALES
 
21. SECRETARIA. 
Número: 2022/00003210T.
DECLARACIÓN INSTITUCIONAL PARA INSTAR AL CONSELL DE LA GENERALITAT A REGULAR LAS 
CONDICIONES DE EXCEPCIONALIDAD EN LA QUEMA DE RESIDUOS VEGETALES GENERADOS EN EL 
ENTORNO AGRARIO O SILVÍCOLA Y AL GOBIERNO DE LA NACIÓN PARA MODIFICAR LA LEY 7/2022, DE 
8 DE ABRIL, DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS PARA UNA ECONOMÍA CIRCULAR. 
 
22. INTERVENCION. 
Número: 2022/00002912R.
DAR CUENTA EN SESIÓN PLENARIA DEL INFORME TRIMESTRAL DE MOROSIDAD Y PMP DEL PRIMER 
TRIMESTRE DE 2022
 
23. INTERVENCION. 
Número: 2021/00004435B.
DAR CUENTA EN SESIÓN PLENARIA DE LA EJECUCIÓN TRIMESTRAL DEL CUARTO TRIMESTRE DE 2021
 
II. CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES

24. COMUNICACIONES OFICIALES.
-  Comparecencia en recurso contencioso-advo. n.º 116/22 (2378L/22)
-  Comparecencia en recurso contencioso-advo. n.º 143/22 (2323X/22)
- Modificación de crédito 1/22 (332B/22)
- Modificación de crédito 2/22 (512F/22)
- Modificación de crédito 3/22 (725J/22)
- Modificación de crédito 4/22 (794J/22)
- Modificación de crédito 5/22 (869L/22)
- Modificación de crédito 6/22 (902Y/22)
- Modificación de crédito 7/22 (1040S/22)
- Modificación de crédito 11/22 (1827C/22)
- Modificación de crédito 12/22 (3127D/22)
- Modificación de crédito 13/22 (3131J/22)
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- Escrito del ayuntamiento de Borriol, remitiendo acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en fecha 
24-2-22, relativo a declaración institucional para solicitar la paralización del proyecto MAGDA.
- De la aprobación del Convenio de Colaboración entre la Generalitat Valenciana, por la Junta de 
Gobierno de 7-4-22, a través de la Vicepresidencia Segunda y Consellería de Vivienda y Arquitectura 
Bioclimática y el Ayuntamiento de Peñíscola para la realización de las obras concernientes a la Línea 
“Actuaciones Urbanas” 2022. (2505P/22)

25.- RESOLUCIONES ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.
- Dación de cuenta de las resoluciones dictadas por la Alcaldía, desde la n.º  613 de 11-3-2022 hasta la n.º 
1381 de 13-5-2022.

- Dación de cuenta del estado de las licitaciones en curso y adjudicaciones.

26.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
 



Andrés Martínez Castellá

Peñíscola, 17 de mayo de 2022

El Alcalde
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